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SECRETARÍA GENERAL TCE 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MIÉRCOLES 18 DE MAYO DE 2016 A LAS 11H30. 

RESOLUCIÓN No. 454-18-05-2016: Aprobar, por unanimidad y con las observaciones de las 

señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal, la Programación Anual de la Política Pública 2016, 

Programa Electoral. 

RESOLUCIÓN No. 455-18·05-2016: Autorizar a la doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza del 

Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin de que participe en 

calidad de observadora electoral internacional en la segunda vuelta electoral para elegir al 

Presidente de la República y Vicepresidentes, a desarrollarse del 2 al 6 de junio de 2016, en la 

República del Perú. Los gastos que se generen por concepto de pasaje internacional, alojamiento 

y alimentación, serán cubiertos por el Jurado Nacional de Elecciones de la República del Perú. El 

señor Presidente del Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales en el 

exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de 

junio de 2014. 
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